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ponda y_ cuidará ele su ejecución.-Da
do en Caracas, á 16 de marzo ele 1675. 
--Ano 11 º de la Ley y 17º de la Fe
deraci6n.- GUZMÁN BLANCO. - Re
frcudado.-El Ministro de Estl\do on el 
Despacho de Crédito Público, J. R. 
'fBLLO. 

1893. 
Ley de 6 de junio de 1871,, por la que se es

tablecen siete 11finistcrios para el despa
cho de los dive1·sos ramos de la Ad1ni11is
traci6n Federal; y queda in&ubs1ste11te 
el Decreto de 27 de abril ele 1870, 1uíme
ro 1715, 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
nE VE:NBZUEU .. -Decreta: 

Art, 1 ° Para el despacho de los di
versos remos de la Administración Fede
ral se establecen siete Ministerios deno
minados de Relaciones Exteriores, Re
laciones Interiores, Hacienda, Crédito 
Público, Fomento, Obrns Públicns. y 
Guerra y 1tfarina. 

Art. 2º Estos Ministerios , e organi
t:arán por Direcciones y cada Director 
desempenará las funcionea de sccretnrio 
t·h los ramos do sn car¡ro. 

Art, a• 80 autoriza al Ejecutivo 1\n
cionai parü 1'üg1am.ellto.r In -presente ley, 
debiendo sennlar á cada Miu ístel'Íti lus 
Dirl•cciones y dotación <le empleados que 
le corresponda, y determinar sus fun
ciones y deberes. 

Dnda en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas á 1° de junio 
de 1874.-Ano 11 º do la Ley y lliº do 
la Federación. 

El Presidente de ln Oámnra del Se
nado, J osÉ Il. PACHECO -El Presidente 
ile la Oámara de Diputados, Drnoo B. 
UKIJANEJA. -- El Senador Secretario, 
Bráulio Barrios.-El Diputado Secreta
rio, Kfra11or Bolet Pernza. 

Palacio Federal en Caracas á 6 de junio 
de J 874.-A!lo 11 ° de la Ley y 16• do 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución.
GUZMÁN BLANCO.-EI Ministro de 
Estado t-n los Despachos ele Interior y 
Justicia, TRINJDJ.D ÜELIS AYlU .. 

1893. (a) 

Decreto de 2.j Je agosto de 1874, sr.,bre or
ganiraci6n ds los Jíi11isterios, reylmn611-
/ario de la ley número 1893. 

ANTONIO GvzMÁN BLANCO, Presidente 
de los Estados Unidos do Venezuela.-En 
cumplimiento del artículo 3° dll la ley de 6 

de junio de este ano sobro Ministerios, de
creto: 

Art. 1 º Los Ministerios de Relaciones 
Exteriores, Relaciones Interiores, Hacienda, 
Crédito Público, Fomento, Obras Públicas 
y Guerra y Marina tendrán para el Despa
c~o de sus respectivos asuntos, las Direc
c10nes que so expresan ; y cada una de 
ellas correrá á car_go de un empleado 
principal Jlamado Director, con un ofi
cial, pudiendo ser aumentad<> el núme
ro do estos últimos, según lo exijan las 
necesidades del servicio. 

A rt. 2° El Ministerio de Relacion<'B 
Exteriores se compondrá de doe Direccio
nes, denominadas, una de Derecho pú
blico exterior y otra de Derecho intcrnn
cional privado. 

Art. 3° Corresponden á la Dirección de 
Derecho público exterior, todo lo concer
niente á la igualdad, independencia y 
soberanía de la Nación- El dominio y el 
imperio-Límites territoriales-Inviolabi
lidad del territorio-Jurisdicción territo
rial marítima- Derecho fluvinl-Rocono
cimien to de beligerancia en guerra civil
Reronocímicnto de independcncia-Cele
liración, cumplimiento, interpretación y 
denunciación do tratados públicos-Ne
gocinciones diplomáticas-Reclamaciones 
diplomáticas- Derechos de Legnción-
Inmnnidades, privilegio y deberes de los 
:iHihistros públ!cos-Documentos relativos 
á sn cartícter-Su presentación y recep
ci6n-Pasaportes diplomáticos-Despedi
tln- Arreglos amistosos do lns cuestiones 
intcrnacionales-'roma de posesión en paí
ses desiertos-Retorsión- Asilo - Extrn
dieión-Naufragio. 

§ único. En estado de gnerra corres
ponde á esta Dirección todo lo concer
niente á Represalias-Rompimiento de 
hostiliclades-IIostilidades contra las per
sonas y las cosas del enemigo-Cango y 
rescato do prisioneros ele guerra-Corsa
rios-Presas-Juzgado de presas-Dere
cho de postliminio-Represas-Derechos 
y obligaciones de los neutrales-'rránsito 
de foerzlls beligerantes por tierra ó aguas 
neutrales-Restricción al comercio neu
tral-Negociaciones rt'lativns al estado de 
gucrrn. 

Art. 4° Corresponde á la segunda de 
estas Direcciones, todo lo relativo á los 
11iguímtes n!!nntos :-Estatuto personal
],:statuto real-Reglas que rigen los con
tratos-Principios sobre bieues muebles ll 
inmuebles-Principios sobre la ley d_el do
micilio- N acionahdad - Expatr1a01ón -
Efectos extra-territoriales de las leyes
J nrisdicción civil y criminal-Valor extra
territorial de los acto¡;¡ jurisdiccionales-
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